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SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA NO. 72 
25  DE AGOSTO DE 2021. 

 
 
 

   ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN EN SU CASO, DEL QUÓRUM 
REGLAMENTARIO. 

 
2. DECLARATORIA DE APERTURA DE LA  SESIÓN. 

 
3. LECTURA DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 71, ASI COMO DE LA 

SESIÓN SOLEMNE EN LA QUE SE LLEVO A CABO LA ENTRONIZACIÓN AL 
SALÓN DE LA FAMA DEL DEPORTE DE DELICIAS, CHIHUAHUA, 
CORRESPONDIENTE  A LOS  AÑOS 2020 Y 2021,  Y  EN SU CASO 
APROBACIÓN. 

 
4. INFORME DE COMISIONES. 
 
5. OFICIO QUE REMITE EL M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGÓN RUÍZ,  DIRECTOR DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL H. 
AYUNTAMIENTO AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, POR UNA CANTIDAD DE  
$150,494.14, (CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 14/100 M.N.). 

 
6. OFICIO QUE REMITE DESARROLLO ECONÓMICO, A.C., MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO QUE LOS CRÉDITOS NO RECUPERADOS A 
LA FECHA, MISMOS QUE FUERON OTORGADOS CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL SARS-COV-2, SEAN ENDOSADOS A 
FAVOR DEL MUNICIPIO, O EN SU CASO SE DETERMINE LO CONDUCENTE. 

 
 
7. PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME DE GOBIERNO DE LAS REGIDORAS 

Y REGIDORES QUE INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO, ADMINISTRACIÓN 
2018-2021, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 33, FRACCIÓN 
SEGUNDA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 

8. CLAUSURA 
 

  


